
 

 

 

Quito, D.M., 16 de diciembre del 2016        

 
 CONVOCATORIA  

 

Sesión Extraordinaria No. 20 

Martes, 20 de diciembre del 2016 

 

 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

 

 Astudillo Sarmiento Tito Fernando 

 Burbano Espinoza Luis Xavier 

 Gallardo Cevallos Doris Lucía 

 González Lastre Yolanda Raquel 

 Jarrín Jarrín Edwin Leonardo 

 Pauker Cueva Tania Elizabeth 

 Peña Aguirre Juan Antonio 

 

Por disposición de la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y el artículo 12 del Reglamento 

de Funcionamiento del Pleno, se convoca a Sesión Extraordinaria, a efectuarse el 

día martes 20 de diciembre del 2016, a las 13h00 en la sala de sesiones del Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, ubicada en la calle Santa 

Prisca 425 entre Vargas y pasaje Carlos Ibarra, Edificio Centenario, quinto piso, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Conocer y aprobar el Acta Resolutiva de la Sesión Ordinaria No. 074-12-12-

2016; 

2. Conocer y aprobar el Acta Resolutiva de la Sesión Extraordinaria No. 019-14-

12-2016; 

3. Recibir en comisión general a Red #AcuerdoContraElCáncer, con la finalidad 

de realizar su presentación oficial y la importancia de esta como tema de 

interés público; 

4. Recibir en comisión general a miembros de “COMO ES POSIBLE”, con la 

finalidad de dar a conocer sobre su Proyecto “DECIDE2017”; 

5. Conocer y resolver sobre la solicitud presentada por el Ing. Héctor 

Gutiérrez Padilla, Alcalde del GAD Municipal de Salcedo, para la 

conformación de veeduría ciudadana para “Vigilar y dar seguimiento al 

desarrollo transparente del concurso de méritos y oposición para la 



 

 

selección y designación del Registrador de la Propiedad del cantón 

Salcedo”; 

6. Conocer y resolver sobre el informe final e informe técnico de la veeduría 

conformada para “Vigilar el concurso de méritos y oposición para la selección 

y designación del Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Célica, 

provincia de Loja”; 

 
 
 
 

AB. MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ CEVALLOS 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

 


